
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 Expediente No.:   25269333300320220025900 

 Demandante:   MARÍA HERMENCIA LÓPEZ CHAVARRIO 

 Demandado:  NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FONPREMAGA 

 Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL)    

 

Observa el Despacho que, tal como lo señala la peticionaria en su escrito, 

se incurrió en un error en la providencia de 13 de diciembre de 2022, con 

la que impartió aprobación al acuerdo celebrado entre las partes que 

integran este asunto en la medida que se nominó indebidamente en 

algunos de sus apartes el nombre de la demandante, de modo que 

corresponde dar aplicación al precepto del artículo 286 del CGP, en su 

inciso final. 

 

En consecuencia, se      

 

DISPONE:  

 

1º. CORRÍGESE la providencia del 13 de diciembre de 2022, determinando 

que el nombre correcto de la demandante corresponde a MARÍA 

HERMENCIA LÓPEZ CHAVARRIO y no como erradamente se nominó en la 

referencia, y en los títulos de antecedentes, caso concreto y parte 

resolutiva de dicha providencia.   

 

2º. Por secretaría procédase a expedir las constancias de rigor teniendo 

en cuenta esta corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 
 

 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _15 de 

fecha: _1 de agosto de 2023  _ a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN  
SECRETARIA  
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